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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 21 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba la escala de pólizas de la Mutualidad Ge
neral de Previsión de la Abogacía.

limo. Sr.: El Decreto de 17 de noviembre de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de noviembre) por el que se da nue
va redacción al artículo primero del Decreto de 6 de octubre 
de 1954, establece que la cuantía de las pólizas de la Mutualidad 
General de Previsión de la Abogacía oscilará entre 10 y 150 pe
setas y atribuye a este Ministerio la facultad de determinar la 
escala para la aplicación de aquéllas, dentro de ciertos límites 
y en relación con la naturaleza y el contenido económico de los 
asuntos en que hayan de ser utilizadas.

En uso de esta facutad, de acuerdo con la propuesta aprobada 
en la XVTII reunión de la Asamblea de Representantes de la 
Institución que ha sido elevada por su Presidente, y visto el in
forme favorable emitido por el Consejo General de la Abogacía 
Española, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Las pólizas de la Mutualidad General de Pre
lusión de la Abogacía serán de las siguientes clases:

Clase 1.a Ciento cincuenta pesetas.
Clase 2.a Cien pesetas.
Clase 3.a Cincuenta pesetas.
Clase 4 a Diez pesetas.
Art. 2.° Se empleará póliza de clase primera, 150 pesetas, que 

habrá de utilizarse:
a) En toda clase de juicios singulares, declaraciones de he

rederos abintestato, procesos cautelares, diligencias prelimina
res o preparatorias, juicios universales, quitas y esperas, sus
pensiones de pago, adjudicación de bienes a personas llamadas 
por el testador sin designación de nombre y, en general, en to
das las actuaciones de la iurisdicción contenciosa y contencioso- 
administrativa no comprendidas en otros apartados cuya cuan
tía excede de 250.000 pesetas y no pase de 400.000. Cuando exceda 
de 400.000 se empleará además una póliza de 50 pesetas hasta 
500.000, y de 100 pesetas, por cada millón o fracción de exceso.

b) En toda clase de recursos y juicios ante el Tribunal Su
premo y Tribunal de la Rota

c) En toda clase de recursos y juicios ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, Tribunal Económico Administrativo Central y 
Consejo Supremo de Justicia Militar.

d) En los asuntos civiles de que conozcan en primera ins
tancia las Audiencias Territoriales.

Cuando los asuntos a que se refieren los apartados b), c) 
y d) excedan de 500.000 pesetas o sean de cuantía indetermi
nada se empleará además póliza de 50 pesetas.

Art. 3.° Se empleará póliza de clase segunda, 100 pesetas, 
que habrá de utilizarse:

a) En los juicios y actuaciones a que se refiere el párrafo 
primero del artículo segundo, cuya estimación económica no ex
ceda de 250.000 pesetas o sea indeterminada.

b) En toda clase de expedientes ante los Organos de la Ad
ministración Central del Estado, cuando se produzca la inter
vención de Letrado.

c) En los asuntos de que conoce la jurisdicción Eclesiástica 
Diocesana

d) En los asuntos de que conozca la Jurisdicción Laboral, 
salvo que se ventilen ante el Tribunal Supremo o el Tribunal 
Central de Trabajo.

e) En las actuaciones de la jurisdicción voluntaria.
Art. 4.° Se empleará póliza de clase tercera, 50 pesetas, que 

habrá de utilizarse:
a) En los juicios y actuaciones a que se refiere el párrafo 

primero del artículo segundo de que conozcan los Juzgados Mu
nicipales o Comarcales, cuya cuantía no exceda de 10.000 pese
tas. Cuando por ser de competencia de la Justicia Municipal, la 
estimación económica del juicio excediera de la citada cantidad, 
ae utilizará la póliza de la calse que en razón a la cuantía del 
litigio corresponda.

b) En los expedientes y reclamaciones que se tramiten ante 
ja Administración Provincial o Municipal, cuando sea preceptiva

la intervención de Letrado y, en todo caso, los que se tramiten 
por los Tribunales Económicos-Administrativos provinciales.

c) En toda clase de dictámenes por escrito.
d) En cualquier asunto de la Jurisdicción Penal, siempre que 

no sea ante el Tribunal Supremo.
e) En las certificaciones que se expidan por el Consejo Ge

neral de la Abogacía Española, los Colegios de Abogados y la 
Mutualidad General de Previsión de la Abogacía.

Art. 5.° Se empleará póliza de clase cuarta, 10 pesetas, en 
las instancias de solicitud de prestaciones mutuales.

Art. 6.° El uso de las pólizas, en los casos a que se refie
ren los artículos anteriores, será voluntario para el Letrado que 
haya sido designado de oficio o acepte la dirección en concepto 
de pobre.

Art. 7.° En los dictámenes y laudos que en materia de hono
rarios emitan los Colegios de Abogados, se empleará la clase 
de póliza que, en razón a la cuantía de la minuta del Letrado, 
corresponda.

Art. 8.° Los Abogados vendrán obligados a adherir a sus mi
nutas de honorarios la clase de póliza que por la cuantía de 
aquéllas sea de aplicación.

Art. 9.° En los demás asuntos no comprendidos en la pre
sente Orden se procurará por los Colegios que los Letrados apli
quen las pólizas de la Mutualidad General de Previsión de la 
Abogacía, en todos sus escritos profesionales.

Art. 10. La utilización de la póliza se verificará al mismo 
tiempo que el Letrado intervenga por primera vez en un asunto 
y se adherirá al bastanteo del poder. Si no hubiere bastanteo, se 
adherirá al primer escrito que se firme por el Letrado o a la 
diligencia de su primera actuación, si ésta se produjere antes 
de la presentación de cualquier escrito por su parte.

Art. 11. Queda derogada la Orden de 5 de julio de 1963 que 
desarrolla los Decretos de 6 de octubre de 1954 y 28 de junio 
de 1961.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1966.

ORIOL,
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de diciembre de 1966 por la que se 
faculta a los Abogados colegiados que se hallen en 
determinadas condiciones para ingresar en la Mu
tualidad General de Previsión de la Abogacía.

limo. Sr.: Vista la propuesta aprobada por la XVIII reunión 
de la Asamblea de Representantes de la Mutualidad General 
de Previsión de la Abogacía elevada a este Departamento por el 
Presidente de la Institución, y en uso de las facultades con
feridas por el artículo cuarto del Decreto de 6 de octubre de 1954,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo l.° Durante el plazo de un año contado a partir de 

la fecha de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», los Abogados colegiados, con edad superior 
a sesenta años, podrán ingresar en la Sección de Defunción de 
la Mutualidad General de Previsión de la Abogacía, de acuerdo 
con las condiciones siguientes:

a) EL subsidio de defunción se fija inicialmente en 50.000 pe
setas y podrá ser objeto de bonificaciones sucesivas.

b) La solicitud se formulará en los impresos habilitados al 
efecto. Con la solicitud se acompañará la partida de nacimiento 
y el certificado de estar incorporado el solicitante a un Colegio 
de Abogados. No se necesitará el previo reconocimiento médico.

c) Para estos mutualistas se establece la cuota uniforme de 
3.120 pesetas anuales, obligándose el asociado a pagar dicha 
cuota durante cinco años como mínimo. Si el asociado falleciese 
antes de alcanzar estos cinco años de cotización, se deducirá del 
subsidio el importe de las cuotas restantes hasta completar dicha 
cifra.

Este período de cotización mínima podrá ser disminuido si 
así lo permitiese el desarrollo económico de la Sección.

Art. 2.° Durante el plazo señalado en el apartado anterior, 
no se precisará el previo reconocimiento médico para la admisión 
en la Sección de Defunción de los Abogados colegiados que, con 
edad inferior a sesenta años, soliciten su incorporación volun-
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taria en las condiciones reglamentarias. Dicho reconocimiento 
médico será suplido por un período de carencia de seis meses, 
a contar desde la fecha de la admisión de la solicitud. Si el 
mutualista falleciese en el transcurso del referido plazo, sus 
beneficiarios únicamente tendrán derecho a la devolución de las 
cuotas satisfechas.

Art. 3.° El grupo de mutualistas que se constituya en virtud 
de lo establecido en los apartados anteriores será objeto de 
contabilidad independiente en su administración.

Art. 4.° Lo dispuesto en los apartados que preceden sólo será 
de aplicación a los Abogados colegiados. Los que sin ser cole
giados aspiren a ingresar en la Mutualidad quedarán sujetos 
a lo prevenido en el apartado b) del artículo segundo del Regla
mento de este Subsidio

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 21 de diciembre de 1966.

ORIOL
limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada a favor de don José 
Manuel Clemente y Canalejas la sucesión en el tí
tulo de Marqués de Otero de Herreros.

Don José Manuel Clemente y Canalejas, representado por 
su padre, don Lucio Manuel Clemente y Vela, ha solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de Otero de Herreros, vacante 
por fallecimiento de su abuela, doña María de la Purificación 
Fernández y Cadenas, lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días a los efectos del artículo sexto del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 21 de noviembre de 1966.—El Subsecretario, Alfredo 
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Eduardo 
Eraso y López de Ceballos la sucesión en el título de 
Conde de San Javier.

Don Eduardo Eraso y López de Ceballos Hha solicitado la 
sucesión en el título de Conde de San Javier, vacante por falle
cimiento de don Federico de la Madriz y Pastor, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días a los efectos del artículo 
sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid, 21 de noviembre de 1966.—El Subsecretario. Alfredo 
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña Mercedes 
Ibarra Palacios la sucesión en el título de Marqués 
de Mijares.

Doña Mercedes Ibarra Palacios ha solicitado la sucesión en 
el título de Marqués de Mijares, vacante por fallecimiento de 
don Federico de la Madriz y Pastor, lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días a los efectos del artículo sexto del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 21 de diciembre de 1966.—El Subsecretario, Alfredo 
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José Sanchiz 
y Alvarez de Quindós la rehabilitación del título de 
Marqués de Villapuente de la Peña.

Don José Sanchiz y Alvarez de Quidós ha solicitado la re
habilitación del título de Marqués de Villapuente de la Peña, 
creado en 22 de abril de 1704, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948, se 
señala el plazo de tres mses, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 21 de diciembre de 1966.—El Subsecretario, Alfredo 
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Ricardo Montes y de León, doña 
María de la Regla Contreras y Ramírez de Carta-' 
gena, don Alfonso de Gabriel y Ramírez de Car
tagena y don José Angel Herrera de Cepeda y Hue- 

te en el expediente de rehabilitación del título de 
Marqués de Valdehoyos.

Don Ricardo Montes y de León, doña María de la Regla Con
treras y Ramírez de Cartagena, don Alfonso de Gabriel y Ra
mírez de Cartagena y don José Angel Herrera de Cepeda y 
Huete han solicitado la rehabilitación en el título de Marqués 
de Valdehoyos; lo que de conformidad con lo que dispone el 
número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anun
cia para que en el plazo de quince días, a partir de la publica
ción de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean 
convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 21 de diciembre de 1966.—El Subsecretario, Alfredo 
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Luis de Potestad y Ortiz de la 
Huerta y a dona Lucía Ortiz de la Huerta y Rincón 
Gallardo en el expediente de sucesión en el título 
de Conde de San Bartolomé de Jala.

Don Luis de Potestad y Ortiz de la Huerta y doña Lucía 
Ortiz de la Huerta y Rincón Gallardo han solicitado la sucesión 
en el título de Conde de San Bartolomé de Jala, lo que de con
formidad con lo que dispone el párrafo tercero del artículo sexto 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncia para que 
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de este 
edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir a 
sus respectivos derechos.

Madrid, 21 de diciembre de 1966.—El Subsecretario, Alfredo 
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Pablo de 
Corral Casado la rehabilitación en el título de 
Vizconde de Oña.

Don Pablo de Corral Casado ha solicitado la rehabilitación 
en el titulo de Vizconde de Oña, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid. 21 de diciembre de 1966.—El Subsecretario, Alfredo 
López.

MINISTERIO DEL EJERCITO
RESOLUCION de la Junta Central de Adquisicio
nes y Enajenaciones por la que se hace público el 
resultado del concurso del Servicio de Vestuario 
celebrado el día 16 de noviembre de 1966.

Resultado del concurso del Servicio de Vestuario celebrado
por esta Junta Central el día 6 de noviembre de 1966:

Adjudicaciones definitivas
A «Silvestre Segarra e Hijos»: 850 pares de botas salto, mode

lo 64, a 435 pesetas par, 369.750.
A «Silvestre Segarra e Hijos»: 3.200 pares de sandalias, a 97 

pesetas par, 310.400.
A «Viuda de Felipe Simón»: 4.000 boinas negras, a 68 pesetas, 

272.000.
A «Julio Muñoz Melgosa»: 3.000 uniformes paseo, modelo 64. a 

1.385 pesetas, 4.155.000.
A «H. de Deogracias Ortega, S. R. C.»: 2.000 correajes lona ame

ricanos, a 940 pesetas, 1.880.000.
A «H. de Deogracias Ortega, S. R. C.»: 500 sacos dormir, a 1.190 

pesetas, 595.000.
A «Maristany Fabril Textil»: 1.000 ponchos, a 850 pesetas, 

850.000.
A «Fábrica Española de Confecciones»: 2.000 chaquetones de 

invierno, a 798 pesetas, 1.596.000.
A «Fábrica Española de Confecciones»: 500 uniformes enmasca

rados, a 1.375 pesetas, 687.500.
A «Irujo, S. A.»: 5.000 rombos, a 5,98 pesetas, 29.900.
A «Irujo, S, A.»: 4.000 emblemas boina, a 58,50 pesetas, 234.000.
A «José Benoliel Bentata»: 1.600 pañuelos cubrerostro, a 57,50 

pesetas, 92.000.
A «José Benoliel Bentata»: 1.600 gafas contra polvo, a 58,47 pe

setas, 93.552.
A «Industrial del Puente»: 3.000 pasamontañas, a 49,50 pese

tas, 148.500.


